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Montevideo, 9 de febrero de 2015 
 

 

Ref.: Reliquidación de DUA amparados a CDGI   

 
 

La Gerencia del Área de Gestión de Comercio Exterior comunica que en las re-

liquidaciones de DUA de Importación de mercaderías amparadas a una exoneración 

de DGI (CDGI), realizadas por funcionarios aduaneros y que impliquen un cambio en 

la posición arancelaria consignada, el Sistema LUCIA no controlará la coincidencia 

entre las posiciones arancelarias, sin perjuicio de las responsabilidades que 

correspondan por eventuales infracciones aduaneras. 

 

 

Lic. Alvaro Palmigiani 

Encargado del Área de Gestión de Comercio Exterior (Comunicado 3/2015) 

 


